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Información profesional

REiGLAJMlE!NT~OION ,DIE LA PR'O,F'ESLON
DE 'OO¡N'T'AD;OR. ,PUB,LIiCO

J. - Designac"i6n de uno. OO'1niÍsi6n efeotua~ por el P. E. para
proyectar la rectameraacíon. de la profesión de contador

Por decreto del 18 de junio, el P. E.. nacíonal ha expedido
un decreto por el cual encomienda la (preparación de un ante

.proyecto de ley orgánica donde se reglamente el ,eJercicio de las
proresíones liberales en nuestro país. Al efecto ha constituído tres
.comisi-ones honorarias, una de las cuales tiene a su cargo la parte
Jr·elativa a las proíesíones de contador y de abogado' 'Y en cuyo
seno, la representación de los doctores en Cienclas Econémícas
y Contadores Públicos nacionales, '·ha recaído en los colegas doc
tores Santiago B. Zacüheo; José S. Mari y Pedro J. Acevedo..

La notoria dedicación de estos colegas en aspectos tan ¡funda
mentales para la profesión, autoriza a esp,er-ar .de su cometido, el
resultado Inteltgente que la oportunidad ofrece.

¡Las consíderacioues que en capítulo aparte' formulamos res
pecto al último provecto de reglamentación profesional, interpretan
si no todo, una' parte al menos de los anhelos gremiales 'y a buen
seguro que, siendo del dominio de los señores miembros de la
Comísíón precttada, ellas s·erán tenidas en cuenta.

II. - E'l último proyecto de reg·lamentación presentado en la
Cámara de Dip.utados

ISe~únconsta en la .. página 409 del Díarto d,e í8esiones de la
Cámara 'd·e Diputados de la Nación, los doctores M. A. Cárcano y

J. 'Arce, presentaron en el mes de junio corriente un proyecto de
reglamentacíón de la. profesión de Contador Públíco Nacional, cuyo
texto es el mismo del proyecto de ley despachado por la Comísíón
de Legíslactón General de la Cámara mencionada en el año 1932
(Orden del día NQ 67) Y que para mejor ilustración ~e transcribe:

PROYECTO DE LEY

Art. 1Q -'En las repartícíonss de la admínistracíon nacional,
'autónomas 'O dependientes del Poder Ejecutivo, 'Y en los casos de
comisiones o intervenciones ¡fed·erales, los cargos técnicos de conta..
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bílídad serán desempeñados por personas que posean título de con..
tador público nacional, y' los 'puestos de auxiliares de los cargos téc
nícos 'de contabilidad por perítos mercantiles, sin' Iperjuic'io de
quienes desempeñan actualmente tales cargos.

Art, 2Q - Los balances, estados de cuentas o informes relativos'
a contabtlídad, que se presenten por sociedades o comercíantes, ante
los poderes públicos e instituciones oficiales, deberán certificarse
por un contador público nacional.

Art. 2Q - Los balances, estados de cuentas o 'informes reta
tívos a 'contabilidad, que se presenten por socíedades o comercian
tes, ante los poderes públicos e instituciones oficiales, deberán
certttícarse por un contador públíco nacional.

Art, 3Q - Las compulsas de libros y en seneraí las perrcias
irequertdas por los jue'ces o partes relativas a operaciones de conta
bilidad, deberán ser realizadas por contadores públicos nacionales,
Las cuentas partfcíonartas en los juicios sucesortos podrán ser
realizadas por abogados o contadores,

Art. 4Q - A los efectos de 10 dispuesto por esta ley, se formará
en la Inspeccíón General de Justicia la matrícula de los contadores
públicos nacionales que deseen int-ervenir ·en las funciones deter
minadas por los dos artículos anteriores, -para lo cual deberán
constituir a la orden del jefe de la Inspección General de Justi-cia
un de-pósito de pesos 5.000 en etectlvo, o su equivalente en títulos
de crédito público nacional o en cédulas hipotecarias argenttnas,
o una prímera hipote-ca o una fianza personal, solidaria, a satis
facción del mismo funcionario, otorgada por contadores de la
matrícula, por igual suma, que hubi~~ran hecho sus depósitos en
efectivo o. títulos de bienes 'raíces. Los valores o títulos de ll·r,opie
dad quedarán deposítados ,en la Inspeccíón General de Justicia.

Art. 5Q -. Los contadores públicos nacionales trasladarán ínte
gramente ·a un libro copiador rubricado, to-d-os los dictámenes que
expidiesen. Dicho libro copiador, llevado con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 54 del Código de Comercio, será admitido en juicio.

Art. 6Q - Los síndicos contadores o los .asesores desempeñarán
personalmente 8US funciones y no podrán desempeñar más de un
determinado número de cargos que el Poder Ejecutivo fijará.

Art. 79 - Los contadores públicos nacionales no podrán ser
emplead-os de las so?iedades anónimas cuyos balances certifican.

ATt. 8Q - El contador público nacional que firmara un ha..
lance equivocado o falso, además de la eliminación de la matrícula,
deberá responder con su fianza a 10's 'perjuicios que pudiera originar
a terceros. También será pasible de las sanciones del Código Penal.

- Art. 9Q - ComunÍ'queoo al Poder Ejecutiv-o.

Luis Grisolía. - Bernardo Sien'a. - c ar ,
los D. Courel. -- Pi"óspero Abalos, 
Abraham de la Vega. - Silvio L. Rug ..
gieri. - Enl'ique Dickrn ann. - Carlos
J. Colombres.
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Otras funciones, y aspectos que aeben. reglamentarse

Como una sugestión de carácter puramente personal nos per
mitimos señalar, en rforma síntétíca, algunas modificaciones y am
pltacíones qus podrían hacerse al 'proyecto que hemos transcrípto..
Son las siguientes:

Art. 29 - Bustítuírto por:
-8·ó10 los contadores públicos nacionales ¡püdrán ejercer o cer

~ificar los siguientes actos y. funciones:

a) Toda clase de inventarios, y balances de patrtmoníos cíví
les o comercíales:

b) Compulsas de libros, revísacíones, cuentas de ganancias
y pérdtdas: estados económícó-ñnancíeros ,e informes téc
nícos administrativos;

e) Manifestaciones de bienes presentados a' instituciones ofi~,

cíales, ya sean {le crédito bancario o de recaudacíón de
impuestos;

d) Liquidación de sociedades comerciales judicial o extraíu
dícíalmente practícada.;

e) 'Líquldactón de averías;

.f .> 'SindicaturR. de la.s sociedades anommas, cooperativas, de
responsabilidad Iimítada y de las comanditarias por ·ac..
clones:

g) Sindicatura de las quiebras comerciales y concursos civiles.

Art, 3Q y 49 - Substítutrlos por:

Art. 3Q - Las tunciones de la síndícatura de las sociedades
.anónímas, cooperativas, de responsabilidad limitada y comandítarías
por accíones, serán ejercidas exclusivamente por contadores públicos
nacionales d-esign-ados en cada caso, por la asamblea respectíva ry

en su detecto, por la Inspecctón General de Justícía, de entre los
inscriptos en un registro especial que esta última {habilitará. Las
designaciones que hiciera la Inspección de Justicia de. la Capital
o las autoridades respectivas de las províncías, s-e harán por sorteo,
ellminándose hasta completar la lista de ínscríptos.

Art; 4 - Los síndicos contadores están .obltgados a p-oner en
ínmedíato conocimiento del Directorio o Consejo de Admínístra
ción de la soctedad y simultáneamente d·e la Inspeccíon de JUstl'cta,
toda irregularidad o fraude en la admínístración de la sociedad,
víolacíón de las leyes 'O estatutos, bajo pena de ser declarados so~

. Ildartamente responsables de los perjuicíos que la falta de su oblí
gación 'Ocasione.

Art, 6Q - Modificarlo y ampltarlo en la siguíents torma:
Los síndi-cos contadores desempeñarán personalmente sus tun

cíones 'cuya remuneración no será mayor del 2 % de las utílídades
Iíquídas realizadas. El .P. E. determínará-el número de sindicaturas
que cada contador podrá desempeñar y reglamentara sobre .mate
ría de recusaciones, ínscrdpcíones, sorteos, etc.
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